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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción lll,

15 BIS 4 fracc¡ones ly X, 21, z7 fracción Vl, 30 B¡S z de Ia Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 5r fracciones l, ll y XXll, y 96 primer pá rrafo de su Reglame nto,

así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos

contenidos en el expediente número PAOT-2o22-2405-SPA-1804 relacionado con la denuncia presentada ante

este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguient€s:

ANTECEDENTES

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a (...) tiene un gato, que no cuida (...) se han reproducido en

grandes cant¡dadesr no los at¡end.e, no los cuida, no los alimenta, ni s¡qu¡era los tiene en su casat se encuentran

abandonados y en mal estado en toda la calle (...) muchos gatitos bebes que han muerto (...) no se hace cargo de

esteril¡zdr a Los Gatos o de atenderlos como es debido (...) son alrededor de ú gotos (...) no les proporcíona agua,

com¡da o un techo, se encuentran todos en la calle (...) en ocasiones llegan a comer basura también cuenta en su

domicilio con un perro que se encuentra ígual de maltratado (...) nunca le prestan atención (...) [Ubicación de los

hechos: Segundo Andador.Javier Rojo Gómez 153, junto al número 6, colonia San Miguel, Alcaldía lztapalapa,

entre calles Gavilán y l\4inal.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia pr€sentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos r5 BIS 4 y z5 de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de lVéxico; asícomo 5r

y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de la presente

denuncia.

ANALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURiDICAS APLICABLES
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Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en

los artículos rr fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México' es

autoridad en mater¡a de bienestar animal, por lo que admitió a investigación la denuncia referente al presunto

maltrato animal en el domicilio ubicado en Segundo Andador Javier Rojo Gómez r53 junto al nÚmero 6, colonia

San Miguel, Alcaldia lztaPalaPa.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo z4 señala que se consideran

actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del

animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie,

cuidados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

Por lo anterior, el personal adscrito a esta Subprocuraduria llevó a cabo un reconocimiento de hechos al domicilio

motivo de denuncia, durante el cual se entrev¡stó con una persona quien drjo ser responsable de sólo r ejemplar

felino y un can ino, los cuales se encontraban alojados al interior del sitio v¡sitado, m¡smos que fueron encontrados

con las siguientes caracteristicas:

o Condición corporal acorde a su talla
. Sin presentar lesiones fisicas o enfermedad

Asimismo, durante la diligencia el personal actuante constató Ia existencia de 6 gatos adultos y 5 cachorros, los

cuales a decir de la persona entrevistada no le pertenecen, y refirió que dado que el inmueble cuenta con una

puerta con orificios, éstos animales entran y salen de su predio libremente. En este sent¡do, se le recomendó

colocar algún material que impida que los felinos en situación de calle ingresen al interior de su domicilio. En el

acto, se le notificó el oficio PAOT-o5-3 oolzzo-2583-zozz mediante el cual se le hizo del conoc¡miento la

normat¡vidad aplicable al tema del trato digno y respetuoso a cualquier animal.

En seguim¡ento a la ¡nvestigac¡ón del expediente c¡tado al rubro, el personal adscrito a esta Subprocuraduría

sostuvo llamada telefónica con la persona denunciante, quien en relación al resultado de la visita de
reconocimiento de hechos detallada con antelación, manifestó que no cuenta con medio alguno para comprobar
que los gatos ubicados aledañamente al inmueble denunciado, pertenecen a los habitantes del mismo.

Finalmente, el personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó un reconocimiento de hechos al inmueble
denunciado, durante el cual un habitante del lugar manifestó en relación a Ios hechos que, actualmente no t¡enen
ejemplares felinos en el domicilio, sólo un ejemplar canino, el cual se observó con condición corporal acorde a su
talla, deambula libremente en el patio, no presenta lesiones físicas o enfermedad.
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Por todo lo expuesto, esta Entidad considera oportuno emitir la presente resolución admin¡strativa, esto de
acuerdo con la fracción Vl del artículo z7 de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento
Territorial de la Ciudad de lvléxico, por imposibilidad legal, toda vez que no se constató que los ejemplares felinos
ubicados adyacentemente al inmueble s¡tuado en Segundo Andador Javier Rojo Gómez r53lunto al número 6,
colonia san Miguel, Alcaldía rztaparapa, pertenezcan ar ocupante y/o propietario der mismo- 

-
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunc¡arse por un posible incumplimiento a la
legislación en materia de protección animal, toda vez que no se constató que los ejemplares felinos

ubicados adyacentemente al inmueble situado en Segundo Andador Javier Rojo Gómez 153 junto al

nÚmero 6, colonia San Miguel, Alcaldía lztapalapa, peftenezcan al ocupante y/o propietario del mismo.

La presente resolución, ún¡camente se circunscribe al análisis de los hechos admit¡dos para su investigación y al

estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa¡ por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito

de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se
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R E S U E LV E ----------------------

pRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo z7 fracción Vl

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actÚa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante ------

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela ortiz Merino, subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los

Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento

en los articulos 5 fracciones I y Xt, 6 fracción lll, r5 Bls 4 fracciones I y x, z:., z7 fracción Vl, 3o Bls z de la Ley

O rgánica de la Procu raduría Ambiental y del Orde namiento Territorial de la Ciudad de México; asícomo 5r fracción

Xxll de su Reglamento. -- -- --" -- ---- -'------- "-
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C.(.(.e.p Lic.Má an¡ goyfamborlell., Procuradora Ambiental y del ofdenamiento Territorial de I¿ crudad deMéxico' P¿ra su superior conocrmrento E

m¿rl ctp-OF-PROCURADOFA@p¿ot or9.mx
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